
€. S. I. C.

1978
MADKID

ANALES DEL INSTITUTO  
DE ESTUDIOS MADRILEÑOS

T omo XV



ANALES DEL INSTITUTO
DE

ESTUDIOS MADRILEÑOS

Tomo XV

CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS 

M A D R I D , 1 9 7 8



S U M A R I O

Páginas

EL INSTITUTO DE ESTUDIOS MADRILEÑOS

Actividades del Instituto de Estudios Madrileños durante el año 1977, por Fran­
cisco Arquero S o r ia ............................................................................................................  9

Apuntes para una futura bibliografía del Instituto (Continuación), por M. P. J. ... 15

E S T U D I O S

Las cacerías en la provincia de Madrid en el siglo xiv según el «Libro de la Mon­
tería» de Alfonso XI, por Gregorio de A n d rés .............................................................  27

Contribución a la obra de Juan Gómez de Mora, por Virginia Tovar Martín ............. 59
El Colegio de Niños Desamparados de Madrid, por María del Carmen Simón Palmer. 73

El arte del Paular en los documentos del Archivo Histórico Nacional (Continuación),
por Mercedes Agidlo y C o b o ............................................................................................. 85

El convento del Carmen de Madrid (Parte II), por Balbino Velasco, O. Carm........... 123

En el tercer centenario de la muerte del platero real Luis de Zabalza, por José Ma­
nuel Cruz Valdovinos y Alicia Montuenga B a rreñ a ..................................................... 147

La capilla de la Inmaculada Concepción en la iglesia parroquial de Navalcamero,
por M.‘ Pilar Corella S u á rez .............................................................................................  163

Una embajada rusa en la Corte de Carlos II, por Antonio Domínguez Ortiz ........  171
Las pinturas del cuarto de la Reina María Luisa Gabriela de Saboya en el Alcázar

de Madrid. 1703, por Juan J. L u n a ................................................................................... 187

La iglesia de San Antón y el convento de los Padres Escolapios, de la calle de Hor-
taleza, por Fernando de Olaguer-Feliú y Alonso .........................................................  207

La real orden de Carlos III «sobre edificar en yermos y levantar casas bajas» y la 
construcción en Madrid en la segunda mitad del siglo x v iii , por María de los San­
tos García Felguera .............................................................................................................. 241

Los Miranda, pintores madrileños del siglo x v iii , por Teresa Jiménez Priego ........ 255
Notas geográfico-históricas de los pueblos de la actual provincia de Madrid en el

en el siglo x v iii , por Fernando Jiménez de Gregorio ... .......................................  279
V

— 5 —



Páginas

Absolutismo y clases sociales: los voluntarios realistas de Madrid (1823-1833), por 
Juan Sisinio Pérez G arzón ..............................................................................................  295

El comercio y la pequeña industria de Madrid en la obra de don Benito Pérez Gal- 
dós, por Federico Carlos Sainz de R obles ...................................................................  311

Ciudad y acción municipal: la política de vivienda del Ayuntamiento de Madrid
(1868-1978), por Manuel Valenzuela R u b io ....................................................................  327

La juventud madrileña y el partido republicano. La polémica de la edad electoral 
y su reflejo en las elecciones de 1873, por Angel Bahamonde Magro y Julián Toro 
M érida ..................................................................................................................................  363

El Ateneo de Madrid, círculo de convivencia intelectual (1885-1913), por Francisco 
Villacorta B a ñ o s ................................................................................................................  381

La familia de Rosales, por Enrique Pardo Canalís .......................................................  421

La enseñanza en la provincia de Madrid, por Antonio Aparisi...................................... 433

El Instituto de San Isidro de Madrid (1936-1943), por María Luisa Carballo Dávila ... 453

MEMORIAS Y RECUERDOS

Hojas sueltas de unas largas memorias, por José Montero A lonso ............................  469

— 6 —



LA CAPILLA DE LA INMACULADA CONCEPCION EN LA 
IGLESIA PARROQUIAL DE NAVALCARNERO

Por M.a P i l a r  C o r e l l a  S u á r e z

Introducción

La Iglesia P arroquial de N avalcarnero, en la provincia de M adrid, es el 
único tem plo  de la villa que m erece un a  m uy destacada atención  y estudio  
por p a rte  de los h isto riadores e investigadores. Y su  esp léndida Capilla de­
dicada a  la  Inm aculada Concepción, un  p a rticu la r  estud io  a  la luz de las 
fuentes docum entales que conserva el Archivo H istórico  P arroqu ia l y que 
hem os consu ltado  am pliam ente *.

A unque sobre la  Iglesia Parroquial, dedicada a  la  A sunción, y todo  lo que 
conserva (a rq u itec tu ra , retablos, p in tu ras —de Antolínez— , las dos capillas, 
archivo h istó rico  parroqu ia l, sacristía, etc.) hem os escrito  p o r extenso en 
alguna o tra  publicación nuestra , a la que nos re m itim o s1 2, es in te resan te  re­
co rd ar p a ra  quien no la pueda conseguir y sea lec to r de estas páginas, que 
es u na  iglesia cuya fáb rica  se levanta a p rincip ios del siglo XVI, con irnos 
soportes de a rran q u e  aún  gótico y cuya decoración in te rio r co rresponde al 
pleno b arro co  de los siglos X V II y X V III en la m ayoría  de los re tab lo s  y 
p in tu ras. Su a rq u itec tu ra  es am plia, con abundan te  luz y conserva en  el lado 
oeste u na  soberb ia  to rre  m udéjar, tam bién  de com ienzos del siglo XVI, ads- 
crib ib le al círcu lo  de la de Illescas (Toledo).

1 Agradecemos desde estas páginas las facilidades que en todo momento y para la con­
sulta del Archivo Parroquial, nos ha prestado su actual párroco D. Sabino Martín 
Sánchez.

2 Corella Suárez, M.* Pilar: Guía de la Provincia de Madrid. Navalcarnero. Publicación 
de los Servicios de Extensión Cultural y Divulgación de la Diputación Provincial de 
Madrid. Madrid, 1977 21 hojas.
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La C ap illa  de  la  In m a c u la d a  C oncepción

E n  e s te  m a rc o  a rq u ite c tó n ic o  se in se r ta  la C apilla ded icada  a la V irgen, 
c ap illa  q u e  p a g a ro n  los c o fra d es  de  la C ofrad ía  de la In m acu lad a  Concepción, 
re s id e n te  en  la  Ig le s ia  P a rro q u ia l y acaso  u n a  de las co frad ías  m ás p rim itivas 
de la  v illa  de  N a v a lc a rn e ro , y  q u e  va a c e n tra r  n u e s tro  in te ré s  en las páginas 
s ig u ien tes .

N os v am o s a  d e te n e r  fu n d a m e n ta lm e n te  en  la  elevación de su  fáb rica , con 
to d o s  los d a to s  d o c u m e n ta le s  q u e  d isponem os so b re  ella, de tención  que no 
p u d im o s  h a c e r  en  la  p u b lic a c ió n  q u e  c itam o s en  la n o ta  2 p o r s e r  dem asiado  
específica  p a r a  u n a  p u b lic a c ió n  ta n  general, au n q u e  m uy am plia .

Los d a to s  d o c u m e n ta le s  q u e  fu n d a m e n tan  n u e s tro  estud io  se han  ob te­
n id o  d e  su  m agn ífico  y  b ien  co n serv ad o  A rchivo H is tó rico  P a rro q u ia l que se 
e n c u e n tra  e n  la  Ig le s ia 3. T o das las co frad ías , in s titu c io n es  relig iosas resi­
d e n te s  e n  u n a  Ig le s ia  P a rro q u ia l, p e rfe c tam e n te  o rgan izadas, con u n a  reg la­
m e n ta c ió n , lle v a b an  e sc ru p u lo so s  lib ro s  de cu en tas  y de gastos donde se 
a n o ta b a n , p o r  la  p e rs o n a  e n ca rg a d a  p a ra  ta l e fecto  —teso re ro  o m ayordom o— 
to d a s  la s  in c id e n c ia s  eco n ó m icas  que  ten ían  lu g a r y que  a fec tab an  al buen  
g o b ie rn o  de  la  C o frad ía . E s te  tip o  de  lib ro s  se sucede siem p re  a  través de 
lo s  a ñ o s  y  sig los y  m ie n tra s  ex ista  la  C ofradía . Pues b ien , es en uno  de estos 
lib ro s  d e  c u e n ta s  y g a sto s  d o n d e  hem os en co n trad o  la  docum entación  re la­
tiv a  a  la  e lev ac ió n  de la  fá b ric a  de la C apilla de la C oncepción de N avalcar­
n e ro , cu y a  c o fra d ía  dec id e  la v a n ta r la  a  p rin c ip io s  del siglo X V II, adelan ­
tá n d o se  la  fe c h a  a  la  de 1644 qu e  ap arece  en  la p u e r ta  p rin c ip a l de la Capilla, 
la  q u e  d a  a  la  ig les ia  p a rro q u ia l.

E s te  lib ro  e n c u a d e rn a d o  en  p e rg am in o  — com o es n o rm a l en  los m an u s­
c r i to s  de  e s ta  ép o ca—  o s te n ta  en  su  p o r ta d a  lo siguiente: L ib ro  de  la Co­
fr a d ía  d e  N u e s tr a  S e ñ o r a  d e  la  C o n cep c ió n  de  la V illa  de N ava lca rn ero  de 
1609 a  1656. E n  e s te  am p lio  p e río d o  de tiem po , com o es lógico, no so lam ente  
se  se ñ a la n  lo s g a s to s  de  la  fá b ric a  de la  a rq u ite c tu ra , m aes tro s  de o b ra  y 
a lb a ñ ile s , s in o  o tro s  g a sto s  m en u d o s, p e ro  de to d o  p u n to  necesarios p a ra  
q u e  ta l  in s ti tu c ió n  los an o te .

L a C ap illa  se  co m ien za  a  fa b r ic a r  ad o sán d o se  al m u ro  n o rte  de la Iglesia 1

1 El archivo parroquial de Navalcarnero conserva casi doscientos manuscritos, desde 
los siglos XVI al XX, que no han recibido ningún tratam iento archivístico; es una gran 
riqueza docum ental cuyo estudio e investigación adecuados darían a Navalcarnero una 
h istoria y una proyección cultural mucho más amplia de la que hasta ahora tiene. Nues­
tra  consulta, si bien ha sido extensible a todos los manuscritos, no lo ha podido ser en 
profundidad en la m edida que hubiéramos deseado. Esperamos poder emprender estas 
investigaciones necesarias para su justo y rico aprecio.
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P arroqu ial, ju n to  a la p u e rta  s e r ra n a 4, y desde el princip io  se pensó  sin pe- 
queñeces, p a ra  a lbergar grandes obras, grandes decoraciones y, qu ién  sabe, 
si g randes señores. El hecho histórico  m ás im portan te  de que tenem os n o ti­
cia acaecido en ella, aunque al m argen de su construcción, fueron  las bodas 
reales de Felipe IV, Rey de España, con su sobrina M ariana de A ustria , el 7 
de o c tu b re  de 1649. En ese año la fábrica estaba te rm inada, pero  el re tab lo- 
cam arín  y dem ás ornam entación , como ahora lo contem plam os, no existían; 
es posib le que se. engalanara la capilla  con o tros a tuendos prop ios p a ra  Reyes, 
pero  efím eros, que después de la cerem onia desaparecieron , com o o cu rría  
en o tra s  fiestas de la Corte.

Las p rim eras  noticias docum entadas llevan la fecha de 1619 y aparecen  
en el m an u scrito  que hem os citado an terio rm en te ; son los pagos p o r la 
p iedra  y la cal que se está  trayendo p a ra  la d icha capilla  (fol. 4-vlto. y 5-vlto.). 
E stos gastos de m ateria les fundam entales p a ra  la fáb rica  siguen apareciendo 
en los años siguientes.

Nos aparece  p o r p rim era  vez el nom bre del m aestro  encargado de la obra, 
Juan M artín, pero  no sabem os si tam bién  fue su trac is ta , pues sobre  ello 
nada especifican los docum entos. E l cabildo no debió e s ta r  m uy conform e 
con el quehacer del m aestro  Juan  M artín , p o rq u e  en su reun ión  del 13 de 
ab ril de 1625 acuerdan  d a r la obra  a Bernardo García, m aestro  de o b ras de 
M adrid, p a ra  que trace  la dicha obra  de la capilla. Tam bién  existen  to d a  una  
serie de pequeñas anotaciones a com pras de m adera , andam ios, yeso, clavos, 
ladrillos y pagos de peones. G racias a esta  escrupu losidad  hoy tenem os te s ti­
m onio de cóm o se desarro lló  en el tiem po to d a  una  gran  ob ra  constructiva  
p a ra  la villa de N avalcarnero. La obra  avanza con rapidez, la co frad ía  p re ­
sum im os e ra  m uy rica  ya que en la visita de 1634 se an o tan  los pagos de los 
rem ates de bolas de las buhardas, seguram ente de las del chapitel. E n  1635 
se paga a  Pedro Alvarez la ob ra  de la cruz p a ra  el chapitel; lo fundam en ta l 
de la fáb rica  a esta  a ltu ra  estaba  ya concluido, y ah o ra  las o b ras se cen tran  
en el chap ite l, cuerpo  de p izarra  que rem ata  la o b r a 5 y que fue e jecu tado  
po r Juan García Barruelos, p lom ero y p izarre ro  de Su M ajestad , en 1635.

A hora com ienza un  capítu lo  de pagos p a ra  la cofradía: se pagan  los ca­
piteles de la capilla  que costaron  72.968 m rs. (fol. 213); 30.000 m rs. al m aestro  
solador; 76.840 m rs. p o r los balcones de la capilla (fol. 213-vlto.); 17.238 m rs.

4 Como estos nuevos datos complementan mi texto sobre Navalcarnero en la «Guía..., 
de la Diputación Provincial» (ver nota 2), no voy a repetir aquí los datos dados con todo 
detalle en dicha publicación.

5 Chapitel: Remate piramidal de las torres, utilizado en España a partir de El Escorial 
y hasta el siglo XVIII. Su estructura interior suele ser de madera y está cubierto con 
plomo y pizarra.
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p o r  los p o s tig o s  de  la  cap illa  (fol. 2, 3-vlto.). E s cu rio sa  la  apostilla  del folio 
215-vlto., qu e  d ice: «N o tta . D esde el año  de 1644 se puso  el S agrario  en la 
capilla» . E s ta  fech a  co in c id e  con  la  q ue  ap arece  a  la e n tra d a  y debió se r la 
de  la  in a u g u ra c ió n  oficial con  la  p u e s ta  del S agrario . Que fue aquella  la  fecha 
de  in a u g u ra c ió n  (1644) lo  ap o y an  las b lanqueos que se h ic ieron  en 1643 y en 
m uy  poco s d ía s, q u izás  con  c ie r ta  p r is a  p a ra  que la cap illa  se acab ara  cuan to  
an te s . Se h izo  u n  re ta b lo , del qu e  no  sabem os n ada , so lam en te  que se lim pia 
en  1645, p e ro  q u e  n o  es el a c tu a l de José de la Torre, de 1663 6, que sin  duda 
re m a ta  a m p lia m e n te  la  be lleza  de  la p ro p ia  a rq u ite c tu ra  de la  Capilla.

El interior de la Capilla y su planta

La C ap illa  cu y a  p la n ta  p re sen ta m o s  en  el p lano  general de to d a  la  iglesia, 
es c e n tra liz a d a , d o m in an d o  en  e lla  la g ran  cúpula. E s u n a  cap illa  lu josa, 
r ic a m e n te  d e c o ra d a  y em b e llec id a  a  trav és  de los siglos y h a s ta  n u es tro s  días 
p o r  la  C o frad ía  q u e  le  d a  n o m b re , au n q u e  ya ex tinguida. Su p la n ta  es cua­
d ra d a , con  u n a  g ra n  cú p u la  sem ic ircu la r so b re  cu a tro  pech inas triangu lares, 
g ra n  ta m b o r  y  e sb e lta  l in te rn a  re m a ta d a  en  el chap ite l que se paga en  1635 
a  J u a n  G arc ía  B a rru e lo s . S o b re  el a lzado  de la  C apilla e inm ed iatam en te  
in fe r io r  a l ta m b o r  h ay  c u a tro  huecos te rm a le s  rem a tad o s en  balcón, dos 
a b ie r to s  y  dos ciegos; los o rien tad o s  al N o rte  y O este dan  luz, el del E s te  da 
a  la  s a c r is tía  d e  la  cap illa  y  es ciego; el o rien tad o  al O este da  a la bóveda de 
la  n av e  la te ra l  n o r te  de  la  iglesia, q u e  se debió  ta p a r  en  las re fo rm as que 
s u f r ie ro n  la s  b ó v ed as  a  fines del siglo X V III.

E l in te r io r  d e  la  c ap illa  tien e  es tu p en d o s  y bellísim os elem entos de a rte  
y d eco ra c ió n . E l a l ta r ,  con  su  g ra d e ría  y fro n ta l de p la ta  rep u jad a , e s tá  fir­
m a d o : 1738. A gustín  S e rra n o  F ec it (según  el In v en ta rio  a rtís tico  del C.S.I.C.). 
E l r e ta b lo  b a r ro c o  es o b ra  de  Jo sé  de la  T o rre  y  se co n tra tó  el 16 de diciem ­
b re  d e  1660 en  la  p ro p ia  v illa , co locándose  en  1663 (M. Agulló). Fue dorado  
y e s to fa d o  en  1664 p o r  F ran c isco  de H aro , c o n tra tán d o se  el 1 de feb rero  de 
1664 en  9.400 rea le s . P e ro  com o la  H e rm an d a d  no  ten ía  recu rso s  p a ra  tan to  
g as to , h u b o  d e  c o n c e r ta r  u n  c ré d ito  con  la ig lesia p a rro q u ia l, que se lo con­
ced ió  con  u n  in te ré s  del 5 % . E l re ta b lo  de  e s ta  cap illa  es u n  bello  ejem plo 
d e l tip o  de  re ta b lo -c a m a rín , a b ie r to , con  decoración  a  am bas caras, conce­
b id o  p a ra  a lb e rg a r  u n a  im ag en  ex en ta , d ice M ercedes Agulló que h a  estud iado  
el R e ta b lo  (A rchivo  E sp a ñ o l de  A rte , n ú m . 184, 1973).

6 M. Agulló y Cobo: Tres arquitectos de retablos del siglo XVII: Sebastián de Bena- 
vente, José de la Torre y Alonso García. Archivo Español de Arte, núm. 184 Madrid, 
C.S.I.C., 1973, p. 391.
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El suntuoso  alzado de la capilla tiene doce p ilastras planas, cajeadas, con 
sus capiteles corin tios y ocho puertas, algunas de las cuales suben  a los bal­
cones. El gran  tam bor tiene ocho ventanas y ocho p ilastras con capiteles del 
m ism o tipo  corin tios; la am plia lin terna  tiene el m ism o tipo de p ila s tra s  en 
pequeño, con capitel y m ism a decoración. Todas las cornisas, tan to  de la 
capilla, com o del tam bor y lin terna, como de la pu erta  de en trad a  a  la ca­
pilla son sencillas y están  docum entadas (v. apéndice docum ental).

H ay dos a lta res  neoclásicos a los lados del a lta r  m ayor, en los lados E ste  
y Oeste, con el sím bolo del Cordero en el fron tón  y con una com isa  sem e­
ja n te  a la  de la capilla; deben ser de m ediados del siglo X V III. Tiene tam ­
bién dieciséis lienzos con m arcos dorados; son doce apóstoles, la V irgen, el 
Salvador y dos Padres de la Iglesia. Las pechinas y los lunetos tam bién  están  
decoradas con p in tu ras m uy claras, poco barrocas, y deben se r ya del si­
glo X V III, p o r la a rqu itec tu ra  que se m anifiesta al fondo. R epresen tan  la 
A nunciación, Asunción, Presentación y Coronación, un tem a en cada un a  de 
las pechinas, tem as iconográficos todos cuyo pro tagon ista  es la  V irgen, a quien 
está  dedicada la Capilla y la parroquia .

Los ocho p lem entos de la gran cúpula están  decorados con p in tu ras  tam ­
bién al fresco, de tonos m uy suaves, aún  m ás pálidos que los an terio res. 
Según el p ro feso r Alfonso Pérez Sánchez, la  decoración del C am arín de esta 
Capilla a cuasa de e s ta r oscurecidos y m a ltra tad o s las p in tu ras , no es posible 
decidir si son o b ra  de la m ano de Palom ino o trab a jo  de sus discípulos. Es 
evidente, sin  em bargo, la vinculación a su estilo , en tipos y esquem as de 
com posición. Los frescos de la cúpula de la m ism a capilla, aunque evoquen 
form as del citado  p in to r, son evidentem ente de o tra  m ano, sin  se r tam poco 
de M aella com o se venía rep itiendo  ( A. Pérez Sánchez: N otas sobre Palom ino 
p in to r, Archivo E spañol de Arte, núm . 179, M adrid, 1972, p. 251-269).

E sta  capilla , concebida a posteriori e independiente  de la p ro p ia  iglesia 
parroqu ia l, es h ija  de la a rq u itec tu ra  m adrileña de la p rim era  m itad  del si­
glo X V II, ta n to  en  el diseño como en la decoración. Sus p ilas tras  p lanas p o r 
pare jas, los capiteles de ho jas de acanto, la sucesiva repetic ión  de com isas 
y el balconaje  de la cúpula, la hacen depender estilísticam ente  de la  a rq u itec ­
tu ra  de la  Corte, com o ocu rre  con casi todos los m odelos de a rq u ite c tu ra  del 
siglo X V II que se p resen tan  en la provincia. Su perfil ex terio r —acaso m ejo r 
que el de la iglesia— y encub ierto  en algunas de sus parte s , con su  chapitel 
de m ejores p roporciones, m ás rico  y airoso que el de la to r re  p arro q u ia l mu- 
déjar, nos da  u n a  a rq u itec tu ra  m ás cuidada y m ás rica  p o r los m ateriales 
em pleados.
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A PÉ N D IC E  DOCUMENTAL

D am os a  c o n tin u a c ió n  en  u n  b rev e  apénd ice , los docum en tos de lo m ás 
fu n d a m e n ta l q u e  h e m o s  tra n s c r ito  del lib ro  de la c itad a  co frad ía , aunque  
no  lo d em o s s ie m p re  lite ra lm e n te .

1619, junio 16: hay pagos por la piedra que se está trayendo para la dicha capilla, 
así como la cal. (fol. 4-vlto. y 5-vlto.).

1621: «Se le reciben en cuenta 172 reales que pagaron a ciertos carreteros por traer 
cierta cantidad de piedra para la obra de la capilla, como es notorio», (fol. 15-v.).

1624: «296 reales y medio que pagó de peones que han trabajado en la obra de la 
capilla, en diferentes veces, de que dió memorial y carta de pago de algunos de estos 
mismos, con cargo para Juan Martín, maestro de la obra.» (fol. 31-v.).

Otros 487 reales que por otras dos cartas de pago, parece pagó a Miguel Sevillano 
y Lorenzo del Pozo, a cuenta de la dicha obra y piedra de sillería, (fol. 31-v.).

1625, abril 13: «en el lugar de Navalcamero, jurisdicción de la ciudad de Segovia en 
trece días del mes de abril de 1625 años, estando juntos el cabildo y cofrades de la Co­
fradía de la Concepción de este lugar para tra ta r de las cosas tocantes al bien y útil de 
la dicha cofradía, en la erm ita de la Santa Vera Cruz7 deste lugar, es a saber Juan Pa­
ladina, alcalde 8 Blas Berm ejo y Juan Muñoz, mayordomos de la dicha Cofradía, el licen­
ciado Gaspar Gutiérrez, vicario perpetuo de la parroquial de este lugar... (y otros dieci­
siete más que no cito) todos cofrades de la dicha cofradía, se trató  y propuso lo siguiente: 
hízose declaración por dicho alcalde y mayordomos en como los susodichos y otros 
cofrades considerando que Juan Martín, maestro de obras y persona a cuyo cargo estaba 
la que esta Cofradía hace a Nuestra Señora de la Concepción... trataron para efecto de 
proseguir y tener efecto de acabarse la dicha obra, de darla a Bernardo García, maestro 
de obras, vecino de la villa de Madrid, con el cual se ha efectuado y concertado de darle 
120 reales por cada camino que hiciere a que se prosiga, y a trazar la dicha obra, hasta 
que tenga efecto de todo lo necesario para acabarla, contando que en cada uno de los 
dichos caminos de venida, estada y vuelta no se ha de entender halla de estar más de 
cuatro  días y pasando de ello y siendo necesario su asistencia se le ha de pagar los de­
más días a votos por cantidad y este concierto que se ha hecho se ha de entender tan 
solam ente para el tiempo que fuesen necesario a la albañilería; y visto por el cabildo 
adm itió el dicho concierto y acordóse de poder a los dichos Blas Bermejo y Juan Muñoz, 
mayordomos, para que hagan y otorguen las escrituras de concierto con la firmeza ne­
cesaria y que se pudieren por el dicho Bernardo García».

1626-1628: «se le pasan en cuenta 125 reales que pagaron a Bernardo García maestro •

• 7 El Cabildo se reunió esta vez en la Vera Cruz, una de las ermitas de Navalcamero. 
Hoy no existe.

* Alcalde de la Cofradía, no de Navalcamero, aunque pueden coincidir en la misma 
persona.
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de la obra de la capilla de la Concepción, de los caminos que hizo en su año el dicho 
maestro a dar trazas en la dicha obra», (fol. 57-v.).

1634: «488 reales que pagó a Simón López, dorador, de dorar las nueve bolas y cruz 
del chapitel».

1635, enero 25: «830 reales que por carta de pago de Pedro Alvarez, maestro de herrería, 
por la cruz para el chapitel de la capilla de Nuestra Señora, su fecha de dicha carta de 
pago en Madrid, en veinticinco de enero de ese año. 1635».

1635, abril 16: «...pagos a Juan García Barruelos, plomero y pizarrero de Su Majestad, 
por cuenta de lo que montó la obra de plomo y pizarra que asentó en el chapitel, como 
mostró por carta de pago de 16 de abril de 1635».

1643, febrero 20: «598 reales que pagó a Juan García, vecino de Madrid, por su trabajo 
de 41 días que trabajó en el blanqueo de dicha capilla de Nuestra Señora, y fue de su 
trabajo y de un peón que trabajó con él dicho tiempo y un día más: mostró carta de 
pago firmada del susodicho del 20 de febrero de 1643, que fue hasta el día que ganó la 
dicha cantidad».

1643, febrero 24: «Lucas García y Juan de Yepes, vecinos de Navalcamero, maestros de 
albañilería, blanquearon la capilla trabajando en ella veinticuatro días ambos, y reci­
bieron 368 reales, con cartas de pago del 24 de febrero de 1643».

1644: 72.968 mrs. que costaron los capiteles de la capilla que se pagan (fol. 213).
30.000 mrs. al maestro que soló la capilla de Nuestra Señora.
76.840 mrs. por la herrura de los balcones de la capilla (fol. 213-v.).
17.238 mrs. que costaron los postigos de la capilla (fol. 213-v.).
1643, julio 15: «escultor: 1.815 reales que pagó a Francisco de Valcárcel, maestro de 

escultor vecino de Madrid, de labrar los 15 capiteles que están labrados en la dicha ca­
pilla y portada de ella, mostró carta de pago firmada de su nombre de 15 de julio de 
1643».

1644, febrero 2: 202 reales que por carta de pago de Gabriel López, maestro de car­
pintería de Madrid de 2 de febrero de 1644, constó haber gastado en portes de traer los 
ocho postigos de las alacenas y puertas de la dicha capilla.

1645, octubre 4: «Pagó a Juan de Ancio, vecino de Madrid, maestro de cantería 1.020 
reales por rehundir el embasamiento de la capilla, en el lado de la imagen de Nuestra 
Señora de la Concepción de esta Cofradía y otros derechos de plomo y betún que hizo 
en la dicha capilla, de que mostró carta de pago en su favor, signada de Pedro Gil, escri­
bano del rey nuestro señor, su fecha en Madrid, en 14 de octubre de 1645».

1645, diciembre 20: Balcón: 2.324 reales que pagó a Miguel Sánchez de Castro, vecino 
de Madrid, maestro de hacer balcones. Los 2.068 que costó el hacer el balcón que está en 
la dicha capilla, que sale a la iglesia y lo restante que se gastó en esta villa con los 
oficiales que vinieron a asentarle y en las cosas necesarias de fragua para ello; constó 
de carta de pago firmada de Pedro Gil de Avalillo escribano del Rey Nuestro Señor, en 
Madrid a 20 de diciembre de 1645.

1645, diciembre 20: 1.685 reales que pagó a Juan Martín, maestro de solar, por tantos 
en que se concertó el solado de la capilla y balcones de ella y lo restante se gastó en 
azulejos y las baldosas que faltaban; carta de pago ante Pedro Gil en 20 de diciembre 
de 1645.

1645, noviembre 19: 1.400 reales que pagó a Melchor Quijada, maestro de pintor, vecino 
de la villa de Madrid, por dorar los balcones de la dicha capilla y el que sale a la iglesia
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y de dorar el trono y rayos y limpiar el retablo, a 19 de noviembre de 1645, ante Pedro 
Gil.

Comediantes: 200 reales a Pedro de la Rosa, autor de comedias, por la representación 
que hizo para las fiestas.

Estos gastos de fábrica se mezclan con los relativos a las fiestas de septiembre en 
honor de la Virgen y de la traslación de su imagen a la capilla nueva.

1645-1646: Pizarrero: 400 reales que pagó a Juan García Barruelos, pizarrero de Madrid, 
que se le debían del resto de poner y cubrir el chapitel de la capilla de Nuestra Señora 
y aunque se le debía más cantidad de los dichos 400 reales, Bernardo García, lo moderó 
y ajustó en que se le diesen al susodicho la dicha cantidad.

1651: 60 reales que se gastaron en perdices y pollos al predicador y al padre Cedillo 
por componer el altar el día que vino su Majestad a casarse, 48 reales y 12 del aderezo 
del carro en que se saca a Nuestra Señora.

1650: 210 reales en una puerta nueva que compraron para la capilla que cae a la 
puerta serrana (la puerta norte).
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